
PR

 

 

M

 
S

re

g

n

d

e

co

in

of

 

G
An
Co
Es

Re
 

Co
Di

IN
PR
Re
Fis

R  

Monterrey

Sentencia

esolución

astos de

o report

ocument

n concre

ontrataci

nconform

ficio de e

losario .....
ntecedente
ompetencia
studio de f
Apartado P
Apartado I
Apartado I

Tema i: G
Tema ii: O

esolutivo ..

onsejo Gener
ictamen: 

NE: 
RD: 
eglamento de
scalización: 

y, Nuevo 

a de la

n del Co

 campañ

tar gast

tación ne

eto, por n

ión; porq

me, pues,

errores y 

..................
es ..............
a y Proced
ondo .........
Preliminar. 
. Decisión g
I. Desarrollo

Gastos de re
Omisión de 
..................

ral: Con
Dict
resp
can
elec
Inst
Par

e: Reg

León, a 

 Sala R

onsejo G

ña, en el 

tos de 

ecesaria 

no entreg

que esta

 contrari

omisione

..................

..................
encia ........
..................
Materia de 

general .......
o o justificac
epresentante
entregar do
..................

nsejo Genera
tamen conso
pecto de la 

ndidaturas y c
ctoral local or
tituto Naciona
rtido de la Re
glamento de 

dieciocho

Regional 

eneral d

proceso 

represen

para com

gar: a) fa

a Sala co

o a lo se

es. 

..................

..................

..................

..................
la controve
..................
ción de las d
es de casilla

ocumentació
..................

al del Instituto
olidado INE/C

revisión de 
candidaturas 
rdinario 2019
al Electoral. 

evolución Dem
Fiscalización

REC

EXP

IMP
REV

RES
DEL

MAG
CAM

SEC
MAR
FER

MAG
ENG
ORT

SEC
LAN

o de dicie

Monter

del INE e

electoral

ntantes 

mprobar 

cturas co

onsidera

eñalado, 

ÍNDICE
...................
...................
...................
...................

ersia ............
...................
decisiones.
as. ..............
ón para com
...................

 

Glosario

o Nacional Ele
CG613/2020 d

los informe
 independien

9-2020, en el 

mocrática. 
n del Instituto 

CURSO D

PEDIENTE

PUGNANT
VOLUCIÓ

SPONSAB
L INSTITU

GISTRAD
MACHO O

CRETARIA
RROQUIN
RNANDO 

GISTRAD
GROSE:
TIZ 

CRETARI
NDIN 

embre de

rrey que

en el qu

l de Coah

de casil

que gas

on comp

a que, en

el INE s

..................

..................

..................

..................

..................

..................
.................

..................
mprobar el g
..................

ectoral. 
del Consejo G
es de campa
ntes a diverso
Estado de Co

Nacional Ele

DE APELA

E: SM-RA

TE: PA
ÓN DEMO

BLE: CO
UTO NAC

DO PON
OCHOA 

ADO: 
N MIT
HINOJOS

DO RES
YAIRSIN

O: HO

e dos mil

e confirm

e, al rev

huila, san

llas y, 

stó en pr

lemento 

n genera

sí analizó

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................
astó de pro
..................

General del In
aña de los i
os cargos co
oahuila. 

ectoral. 

ACIÓN 

AP-5/2020

ARTIDO 
CRÁTICA

ONSEJO 
IONAL EL

NENTE: 

RUBÉN 
TRE Y
SA OCHO

SPONSA
NIO DAV

OMERO 

l veinte. 

ma el d

visar los 

ncionó al

ii) no e

ropagand

INE, y b

al, no tien

ó sus res

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................
opaganda el
..................

nstituto Nacio
ingresos y g

orrespondient

0  

DE 
A 

GENER
LECTORA

ERNES

ARTU
Y MAG
OA 

ABLE D
VID GARC

TREVI

dictamen

ingresos

l PRD po

entregar 

da electo

b) avisos 

ne razón

spuestas

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................

..................
ectoral .......
..................

onal Electora
gastos de la
tes al proces

LA 

RAL 
AL 

STO 

RO 
GIN 

DEL 
CÍA 

ÑO 

n y 

s y 

or i) 

la 

ral, 

de 

n el 

s al 

.... 1 

.... 2 

.... 3 

.... 4 

.... 4 

.... 5 

.... 5 

.... 5 

.... 7 

.. 10 

al, 
as 
o 



SM-RAP-5/2020  
 

 

 2 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
Unidad Técnica: Unidad Técnica de Fiscalización de Instituto Nacional Electoral. 
Resolución: Resolución INE/CG614/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto 

de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de campaña de las y los candidatos al cargo de diputaciones locales, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 2019-2020, en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza (partidos políticos y candidatos independientes) 

 

Antecedentes 

 
De las constancias de autos y afirmaciones hechas por las partes se advierten 

los siguientes hechos relevantes: 

 
I. Revisión de los ingresos y gastos de campaña del proceso electoral en 

el Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
1. El 5 de septiembre de 20201, inició el proceso de fiscalización del 

proceso electoral 2020 de Coahuila. 

 

2. El 17 de octubre, concluyó el plazo para que los partidos entregaran los 

informes de ingresos y gastos de campaña2. 

 
3. El 27 de octubre, la Unidad Técnica requirió al PRD para que atendiera 

diversas observaciones e hiciera aclaraciones3. El 2 de noviembre, el partido 

presentó su respuesta.  

 

4. El 26 de noviembre, el Consejo General del INE, al revisar los ingresos y 

gastos de campaña del PRD, en el proceso electoral de Coahuila, determinó, 

entre otras cuestiones, que: i. no reportó gastos de representantes de casillas y, 

por tal motivo, lo sancionó con una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de 

la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto de 

Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $870,400.00 (ochocientos setenta 

mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) [conclusión 3-C3-CO], y ii. no entregó la 

documentación necesaria para comprobar que gastó en propaganda electoral, 

en concreto, por no entregar lo siguiente: a) seis facturas que no tenían el 

complemento INE y, por tal razón, le impuso una sanción consistente en 

reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

                                                            
1 En lo subsecuente, todas las fechas corresponden al 2020, salvo precisión en contrario. 
2Acuerdo INE/CG247/2020, de título: “DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE AJUSTAN LOS PLAZOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE CAMPAÑA, DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS 
2019-2020, EN LOS ESTADOS DE COAHUILA E HIDALGO, CON MOTIVO DE LA REANUDACIÓN DE DICHAS 
ACTIVIDADES QUE SE ENCONTRABAN SUSPENDIDAS POR LA CONTINGENCIA SANITARIA”. 
3La autoridad requirió a través del oficio de errores y omisiones INE/UTF/DA/11491/2020, notificado el 27 de octubre. 
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II. Referencia sobre los requisitos procesales. Esta Sala Regional los tiene 

satisfechos en los términos expuestos en el acuerdo de admisión, que se 

sanciona en la presente sentencia 5. 

Estudio de fondo 

 
Apartado Preliminar. Materia de la controversia 
 
1. Resolución impugnada. El Consejo General del INE, al revisar los 

ingresos y gastos de campaña del PRD, en el proceso electoral de Coahuila, 

determinó, entre otras cuestiones, que: i. no reportó gastos de representantes 

de casillas y, por tal motivo, lo sancionó con una reducción del 25% (veinticinco 

por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 

de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 

Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $870,400.00 (ochocientos setenta 

mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) [conclusión 3-C3-CO], y ii. no entregó la 

documentación necesaria para comprobar que gastó en propaganda electoral, 

en concreto, por no entregar lo siguiente: a) seis facturas que no tenían el 

complemento INE y, por tal razón, le impuso una sanción consistente en 

reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponde al partido por concepto de Financiamiento Público para el 

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $5,732.34 (cinco mil setecientos treinta y dos pesos 34/100 M.N.)  

[en la conclusión 3-C1-CO], y b) ocho facturas que no tenían avisos de 

contratación y, por tal razón, le impuso como sanción una reducción del 25% 

(veinticinco por ciento) de la ministración mensual que corresponde al partido 

por concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades 

Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $19,840.85 (diecinueve 

mil ochocientos cuarenta pesos 85/100 M.N.)  [en la conclusión 3-C1bis-CO]. 

 

2. Pretensión y planteamientos. El recurrente pretende que esta Sala 

Monterrey revoque la resolución del Consejo General del INE, para que las 

sanciones impuestas queden sin efectos, bajo la consideración esencial de: i. 

respecto a que no se reportaron gastos de representantes de casillas, el INE no 

tomó en cuenta su respuesta al oficio de errores y omisiones, en la que dijo que 

sus representantes no cobraron y, por tal motivo, no existió un gasto que 

reportar, y ii. respecto a que no se entregó la documentación necesaria para 

                                                            
5 Visibles en los expedientes en que se actúa. 
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1. En efecto, el INE, en su oportunidad, requirió al PRD para que aclarara los 

gastos de sus representantes de casilla6, el partido, al responder el oficio de 

errores y omisiones, señaló que los pagos de representantes de casilla no 

indentificados se debió a que los bancos estuvieron cerrados7. En su 

oportunidad, el INE consideró que el partido no atendió la observación, porque, 

aun cuando señala que las sucursales bancarias se encuentran cerradas por la 

pandemia; se detectó la asistencia de representantes onerosos, pero no se 

identificó el pago correspondiente8. 

 

Por tanto, contrario a lo señalado, el INE sí analizó las respuestas del PRD. 

 

2. Adicionalmente, es ineficaz lo planteado por el partido, porque es distinto a 

lo que alegó ante la autoridad fiscalizadora, de modo que el INE no estuvo en 

condiciones de pronunciarse al respecto, pues, como quedo evidenciado, el 

impugnante no había señalado que sus representantes no cobraron y que, por 

tal motivo, no existió un gasto que reportar9. 

 

3. Máxime que, en todo caso, respecto al tema de gastos de representantes de 

campaña, en la doctrina judicial se ha establecido que los partidos políticos 

tienen el deber de reportar gastos de representantes de casillas, incluso, con 

independencia de que se efectué un gasto o no10. 

                                                            
6 El INE requirió al PRD lo siguiente: (…) 
14. De la revisión a los datos en el SRSSAR, SIJE y SIFIJE, se detectó la asistencia de representantes onerosos, pero 
no se identificó el pago correspondiente en el SIFIJE, como se detalla en el Anexo 8.5 del presente oficio. 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
-Los CEPs correspondientes en el SIFIJE. 
- El registro contable de los CEP, que procedan en el SIF 
- Las aclaraciones que a su derecho convenga.  
De conformidad con el artículo 199, numeral 1, inciso c) y e), de la LGIPE, 199, numerales 4, inciso g) y 7; 216 bis, 
numeral 7 del RF. articulo. primero numerales 5, 8 y 9 del Acuerdo INE/CG127/2020 y Acuerdo INE/CG64/2020. (…).  
7 El PRD en su respuesta señaló: (…) 
Respuesta 
Las personas que faltaron de cobrar por las cuales no se identifica el pago, las sucursales bancarias se encuentran 
cerradas por cuestiones de la pandemia lo que les dificulto el acceso para hacer efectivo su cobro. (…).  
8 El INE, en el dictamen, concluyó lo siguiente: (…) 
La respuesta del sujeto obligado se consideró insatisfactoria, aun cuando señala que las sucursales bancarias se 
encuentran cerradas por la pandemia; se detectó la asistencia de representantes onerosos, pero no se identificó el 
pago correspondiente en el SIFIJE. 
Toda vez que el sujeto obligado fue omiso en reportar dichos pagos esta autoridad procedió a determinar los costos 
correspondientes. 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos no reportados por el sujeto obligado en beneficio de sus 
candidatos, se utilizó la metodología en términos del artículo 27 del RF descrito en el apartado correspondiente del 
presente dictamen. (…) 
9 Criterio sostenido por la Sala Regional al resolver el SM-RAP-73/2019, en el que señaló: (…) 
Esta Sala Regional considera que el planteamiento es ineficaz porque el recurrente introduce argumentos que no 
expuso en el procedimiento de fiscalización. 
Esto, porque durante el procedimiento de fiscalización, la Unidad Técnica le informó detalladamente las aportaciones 
provenientes de personas prohibidas que se detectaron y le requirió presentar las aclaraciones que a su derecho 
convinieran, sin embargo, es hasta esta instancia cuando manifiesta que las aportaciones no provenían de las 
instituciones señaladas como entes prohibidos, ya que estas únicamente concentraban los recursos que provenían de 
las retenciones de nómina de militantes y simpatizantes y posteriormente lo transferían al partido político, lo que no 
intentó justificar en el procedimiento de fiscalización. (…) 
10 Criterio sostenido por la Sala Superior al resolver el SUP-RAP-51/2018, en el que señaló:  (…) 
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siguiente: a) respecto a las facturas que no tenían el complemento INE, que 

aun cuando el sujeto obligado indica en su escrito que fueron presentados en el 

SIF los complementos INE en las facturas, no fueron localizados15, y b) 

respecto a las facturas no tenían avisos de contratación, que aun cuando el 

sujeto obligado indica en su escrito que fueron presentados en el SIF los avisos 

de contratación, no fueron localizados16. 

 

Por tanto, contrario a lo señalado, el INE sí analizó las respuestas del PRD. 

 

2. Por otro lado, el recurrente en relación con la conclusión 3-C1-CO (en la que 

se le sancionó ya que seis facturas no tenían el complemento INE), argumenta 

en esencia en su recurso que el SIF no le marcaba el error de que las facturas 

observadas no tuviesen el referido complemento INE, por lo que es indebido 

que le fuera requerido, agregando que si registró en el sistema la 

documentación. 

 

Al respecto, a consideración de esta Sala, la manifestación del actor se 

considera una aceptación tácita de que no subió la documentación requerida 

consistente en los complementos INE, pues en su recurso de apelación señala 

que el SIF no lo alertó de la existencia de algún error, en ese sentido, es 

evidente que el partido acepta que no registró en el sistema la documentación, 

e intenta trasladar la responsabilidad al INE17. 

 

Es de destacarse que, el hecho de que hubiese podido realizar la carga de 

diversos Comprobantes Fiscales Digitales por Internet no le exime del 

cumplimiento, por eso se observó en el oficio de errores y omisiones y es un 

requisito de los comprobantes de operaciones, previsto en el artículo 46.2 del 

                                                            
15 El INE, en el dictamen, concluyó lo siguiente: (…) 
No Atendida  
De la revisión a la documentación presentada y a las correcciones realizadas en el SIF, se determinó lo siguiente: 
Por lo que respecta a la documentación señalada con (1) en la columna “Documentación Faltante Dictamen” del Anexo 
3.2.1 del presente dictamen, se constató que aun cuando el sujeto obligado indica en su escrito que fueron presentados 
en el SIF los complementos INE en las facturas, estos no fueron localizados; por tal razón, la observación no quedó 
atendida por un monto de $573,233.90. (…). 
16 El INE, en el dictamen, concluyó lo siguiente: (…) 
No Atendida 
Por lo que respecta a la documentación señalada con (2) en la columna “Documentación Faltante Dictamen” del Anexo 
3.2.1 del presente dictamen, se constató que aun cuando el sujeto obligado indica en su escrito que fueron presentados 
en el SIF los avisos de contratación, estos no fueron localizados; por tal razón, la observación no quedó atendida por 
un monto de $793,633.90. (…). 
17 El partido en su demanda señala que: (…) 
Al momento de adjuntar la factura al sistema no me indica que la factura carece de “Complemento INE”, por ende, no es 
exigible la presentación de algo que no existe   
(…) 
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El hoy recurrente, en su recurso de apelación a foja 72 de autos de la tabla que 

inserta reconoce que dos de los ocho avisos de contratación no fueron 

exhibidos, por lo que toca a los seis restantes señala se encuentran en el SIF, 

en las pólizas  PN-EG-2/9-20, PN-EG-3/9-20, PN-EG-4/9-20, PN-EG-5/9-20, 

PN-EG-7/9-20, PN-EG-11/10-20. 

 

De la revisión que realiza esta Juzgadora a las citadas pólizas en SIF, advierte 

que contrario a lo que argumenta el recurrente, no se encuentran los avisos de 

contratación que le fueron requeridos, sino únicamente se encuentran diversos 

documentos como contratos, facturas, evidencias, comprobantes de 

transferencias, pero no los citados avisos de contratación.  

 

Por tanto, si en el caso en concreto le fue requerido al PRD exhibiera los avisos 

de contratación de ocho pólizas, y como se ha precisado la documentación 

requerida no fue presentada, es evidente que la determinación de la autoridad 

fiscalizadora se encuentre ajustada a derecho. 

 

4. Finalmente, es ineficaz el planteamiento relativo a que las sanciones 

impuestas al PRD son excesivas, ya que el partido esto lo hace depender de 

que cumplió con sus obligaciones, lo cual como ya se expuso no fue así. 

 

En razón de lo anterior, lo procedente es confirmar la resolución impugnada. 

 

Resolutivo 

ÚNICO. Se confirma el dictamen INE/CG613/2020 y la resolución 

INE/CG614/2020, emitidos por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral  

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación remitida por la responsable. 

 

Notifíquese como en Derecho corresponda.  

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 
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de contratación, pues a su parecer, el INE no analizó su respuesta al oficio 

de errores y omisiones, en la que señaló que sí subió al sistema la 

documentación requerida para comprobar los gastos.  

 

 

Apartado B. Decisión unánime de la sala regional 
 
Los integrantes de esta Sala determinamos unánimemente que el sentido 

de la ejecutoria debe ser confirmar las sanciones impuestas por: i) no 

reportar el egreso de representantes de casilla, y por ii) no registras facturas 

con complemento y aviso. 

 

Apartado C. Sentido y consideraciones del voto aclaratorio  
 
C.1 Con absoluto respeto a lo considerado por la magistrada Claudia Valle y 

el magistrado Yairsiño García, me aparto de las consideraciones expresadas 

para confirmar la segunda de la sanciones (por no registras facturas con 

complemento y aviso) y, por ende, emito el presente voto aclaratorio para el 

efecto de precisar que, en mi concepto, los agravios debían ser declarados 

ineficaces, debido a que durante el procedimiento de fiscalización (seguido 

ante la autoridad fiscalizadora), el impugnante sólo reitera en la presente 

instancia, que sí subió al sistema la documentación requerida, sin que 

durante el proceso de fiscalización hubiera precisado los datos de 

localización de la documentación correspondiente, como cuentas, 

subcuentas, y sobre todo las pólizas correspondientes, conforme a las 

consideraciones siguientes. 

 

Conforme con lo considerado por la Sala Superior y esta Sala Regional en 

diversos criterios, basados en los argumentos del apelante, no debe hacerse 

una revisión del SIF, porque, desde una perspectiva de análisis 

constitucional, basada en los principios de transparencia, rendición de 

cuentas, corresponsabilidad de los partidos políticos de contribuir a la 

fiscalización de los recursos, y con respeto pleno a la vez al derecho de 

audiencia, las instituciones y previsiones del sistema integral de fiscalización 

debe interpretarse en un sentido integral, en el que la responsabilidad de los 

partidos políticos en el manejo de recursos públicos o de naturaleza diversa 

que finalmente se vinculan con los primeros, comprende no sólo la actuación 

o registro formal de las operaciones de sus ingresos o egresos y la 
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su derecho de audiencia, también implica el deber de atender e 

identificar puntualmente en sus respuestas, las referencias, las 

aclaraciones, las pólizas, los datos de identificación y/o elementos que 

permitan a la autoridad determinar el origen o destino de los recursos, 

porque, como se indicó, el partido tiene la corresponsabilidad de contribuir a 

la transparencia de los recursos públicos, incluso, a diferencia a lo que 

ocurre en el caso de personas privadas.  

C.2 Desarrollo o justificación del voto aclaratorio. 

C.2.1 Doctrina judicial que exigen a los partidos ser específicos en las 

respuestas para contribuir al esclarecimiento de la fiscalización 

En efecto, en términos generales, de acuerdo con la doctrina judicial de la 

Sala Superior se ha establecido el deber de los requerimientos del proceso 

de fiscalización, no solo en la dimensión que garantiza su derecho de 

audiencia, sino como un acto de corresponsabilidad para contribuir a la 

fiscalización efectiva de los recursos públicos con la precisión de las 

consecuencias que deriva en su incumplimiento24. 

 

En ese sentido, entre otros asuntos, al resolver el recurso de apelación SUP-

RAP-101/2018, (2 de mayo de 2018), consideró aun sobre la base de que en 

la demanda ya se identificaban la ubicación de los registros o documentación 

supuestamente registrada al SIF, consideró ineficaces los agravios donde se 

omitió contestar el oficio de errores y omisiones, porque la autoridad 

jurisdiccional está imposibilitada a analizar cuestiones que no se hicieron 

valer con la debida oportunidad ante la Unidad Técnica de Fiscalización25. 

 

Igualmente, la Sala Superior en el recurso de apelación SUP-RAP-336/2018 

(4 de septiembre de 2018), calificó como ineficaces aquellos agravios donde 

el sujeto obligado, en el oficio de errores y omisiones, se limitó a señalar que 

los reportes de gastos por tales conceptos los realizó, sin responder de 

manera pormenorizada la observación que le fue formulada26.  

                                                            
24 Véase el SUP-RAP-336/2018, en el que se sostuvo: “Esto es así, pues de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del Reglamento de 
Fiscalización, los partidos políticos deben detallar de manera pormenorizada las respuestas a los oficios de errores y omisiones por lo 
que deben identificar los movimientos realizados, las pólizas y documentos involucrados, así como cualquier otro dato que permita a la 
autoridad valorar adecuadamente la información presentada.” 
25 “dado que el instituto político omitió contestar el oficio de errores y omisiones, esta autoridad jurisdiccional está imposibilitada a analizar 
cuestiones que no se hicieron valer con la debida oportunidad ante la Unidad Técnica de Fiscalización”. 
26 “Los agravios son ineficaces para revocar la resolución combatida. 
Esto es así, porque la falta si corresponde a la señalada en la observación contenida en el oficio de errores y omisiones; además en la 
respuesta a dicho oficio el recurrente se limitó a señalar que los reportes de gastos por tales conceptos los realizó, sin responder de manera 
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estudio de dicha inconformidad. 

 

Incluso, bajo ese razonamiento, esta Sala Monterrey también se pronunció 

en el recurso de apelación SM-RAP-41/2018, (20 de abril de 2018), en el 

sentido de que cuando los sujetos obligados no plantean ante la autoridad 

fiscalizadora cuestiones que presentan en su recurso de apelación el agravio 

debe considerarse como ineficaz ya que jurídicamente esos nuevos 

planteamientos no pueden ser analizados, atendiendo al principio de 

seguridad jurídica. Ya que únicamente podrían plantearse en el recurso de 

apelación cuestiones supervenientes29.  

 

Además, en el recurso de apelación SM-RAP-75/2017 (11 de enero de 

2018), se sostuvo que cuando una aclaración se hace por primera vez ante 

la instancia jurisdiccional esta debe desestimarse porque correspondía 

realizarla ante la Unidad Técnica de Fiscalización en la respuesta a los 

oficios de errores y omisiones en los cuales se comunicaron las 

irregularidades detectadas en la revisión de informes de campaña, pues fue 

ahí donde se tiene la oportunidad de realizar las precisiones que se cran 

convenientes para subsanar las observaciones30. 

 

Aunado a lo anterior, esta Sala Regional estableció el diverso SM-RAP-

70/2017 (19 de enero de 2018), que, un agravio es ineficaz cuando en el se 

realiza una aclaración, pues en las respuestas a los oficios de errores y 

omisiones de la autoridad es donde corresponde llevar a cabo dicha 

manifestación, pues es en esa etapa donde se le debe proporcionar a la 

autoridad fiscalizadora las aclaraciones a sus observaciones 

correspondientes y su subsecuente revisión31. 

                                                            
29 En ese sentido se pronunció la Sala Monterrey al resolver el SM-RAP-41/2018, donde estableció que: “El agravio hecho valer por el 
recurrente es ineficaz por novedoso, pues no fue planteado ante la autoridad fiscalizadora para que se pronunciara al respecto, por lo que 
jurídicamente esos nuevos planteamientos no pueden ser analizados, atendiendo al principio de seguridad jurídica. 
Máxime que no se hacen valer cuestiones supervenientes, porque en estos casos las decisiones sometidas a revisión a través de los medios 
de defensa en materia electoral podrían ser analizadas a partir de elementos o pruebas que desconocía o surgieron con posterioridad a la 
presentación de su escrito de respuesta al oficio de errores y omisiones respectivo.” 
30 “Finalmente, en lo que respecta a la manifestación del PRD en cuanto que los depósitos de $161,600.00 (ciento sesenta y un mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.), $847,913.25 (ochocientos cuarenta y siete mil novecientos trece pesos 25/100 M.N.) y $39,330.02 (treinta y nueve mil 
trescientos treinta pesos 02/100 M.N.), no se trataron de un ingreso, toda vez que la transferencia se hizo a las cuentas del Comité Ejecutivo 
Nacional y retornó a las cuentas del Comité Ejecutivo Estatal en Coahuila, con la finalidad de salvaguardar los recursos del partido; este 
órgano jurisdiccional estima que el agravio debe desestimarse porque, como se demostró en los párrafos que anteceden, se trata de una 
aclaración que se hace por primera vez ante esta Sala, que correspondía realizarla ante la Unidad Técnica en la respuesta a los oficios de 
errores y omisiones en los cuales se le comunicaron las irregularidades detectadas en la revisión de informes de campaña, pues fue ahí 
donde tuvo la oportunidad de realizar las precisiones que estimaba convenientes para subsanar las observaciones, lo cual no sucedió. 
Así, como la aclaración que hoy expresa el apelante resulta un argumento novedoso, no es procedente, en esta instancia de revisión de la 
legalidad respecto de lo decidido por la autoridad fiscalizadora, considerar elementos que ante ella, como procedía, no se pusieron a 
consideración y a prueba, como tampoco, por tales motivos, estimar solventadas las irregularidades.” 
31 “Ahora, en cuanto al dicho del PRI de que el rebase observado también corresponde a aportaciones de candidatos, se considera un 
planteamiento ineficaz por novedoso, pues en las respuestas a los oficios de errores y omisiones de la autoridad, en todo momento indicó 
que ese excedente correspondía a aportaciones de simpatizantes; de ahí que, la afirmación que en esta instancia realiza, correspondía 
hacerla ante la autoridad fiscalizadora para que, en la etapa de revisión, pudiera constatar lo afirmado por el partido.” 
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sistema integral de fiscalización. 

 

De manera que, por tales razones, resultaría jurídicamente inadmisible 

considerar que los partidos políticos pueden cumplir con sus obligaciones en 

materia de fiscalización, únicamente mediante la presentación de informes o 

registros al margen de dichas formalidades y sin corresponsabilidad alguna 

en el procedimiento de fiscalización, que tiene la finalidad de transparentar el 

ingreso y egreso de recursos en las finanzas partidistas, no sólo por el 

alcance del procedimiento de fiscalización, sino por la naturaleza de interés 

público de los sujetos principalmente fiscalizados, distinta a la de un simple 

particular, por el tipo de recursos revisados, que incluyen o se mezclan con 

los de naturaleza pública. 

 

Ahora, el procedimiento de fiscalización contempla la existencia de posibles 

faltas sustanciales, que son cuando los partidos no demuestran el destino de 

un recurso, por ejemplo, cuando el dinero es utilizado para fines distintos al 

jurídicamente previsto, es ahí donde se actualiza esta falta sustancial. 

 

Pero también existe otro tipo de infracciones, las formales, que surgen 

cuando los partidos sí demuestran el destino del recurso, pero no lo reportan 

en el      momento establecido para ello, no lo demuestran a través de los 

documentos como lo requiere la autoridad, o cuando pretenden demostrar a 

través de testimoniales cuando deben hacerlo por medio de las facturas 

correspondientes.  

 

En ese sentido, existen tanto faltas sustanciales, cuando los partidos desvian 

los recursos, como faltas formales, cuando los partidos no demuestran el 

destino de los recursos en los términos y con los medios que exige la ley. 

 

Las faltas formales son relevantes, porque en esos casos no está en duda si 

se erogó o no el recurso, o si se destinó para el fin correspondiente, aquí lo 

sancionable es que el gasto no se demostró a través de las formas que exige 

la autoridad para ello, de ahí la relevancia de que se cumpla con los 

requisitos  

Establecidos para el registro de la información relativa al uso del recuso 

público.  
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entender en la especificidad del requerimiento. 

 

Es decir, distingue si el requerimiento es genérico y con ello, la autoridad 

pretende revertir la carga de comprobación al partido político, o bien, si el 

requerimiento es especifico, entonces, la autoridad fue exhaustiva en la 

revisión de múltiple documentación y concluyó, que a su parecer, en 

principio, hacían falta determinadas pólizas o documentación soporte, 

concretamente, el tipo de documentación que ampare, es decir, si 

sencillamente menciona que en general carecía de soporte o bien específica 

la falta de un elemento concreto como un video, una factura, una fotografía, 

un contrato, como elementos circunstanciales que revelen que la autoridad 

cumplió o atendió su deber de fiscalización con elemental seriedad, solo que 

a su parecer, tales documentos no fueron encontrados, frente a lo cual 

puede considerarse que la autoridad pudo cumplir con la parte que le 

corresponde en su posibilidad de desarrollar el procedimiento de fiscalización 

y con ello el sujeto obligado debe cumplir con su corresponsabilidad . 

 

Además, es importante señalar que esa lógica, a partir del criterio que se 

sustenta, se acogió y estableció en el artículo 293 del Reglamento obliga a 

los partidos políticos a presentar en respuesta al oficio de errores y 

omisiones, la documentación que soporte las observaciones realizadas, con 

la finalidad de comprobar el ingreso o el gasto, pues en el modelo vigente de 

fiscalización es trascendente el registro oportuno (en tiempo) y la 

presentación total de la documentación que compruebe las operaciones 

realizadas, a efecto de cumplir con los principios de certeza, transparencia y 

rendición de cuentas34. 

 

De manera que, el artículo 293, bajo una interpretación que pondere todos 

los elementos, como son el derecho de inocencia de los sujetos obligados, 

pero a la vez, la posición que tienen los partidos políticos como entes de 

interés público, no solo los obliga a contribuir en la organización de los 

                                                            
34 “Artículo 293. Requisitos de formalidad en las respuestas 
1.   Las correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados derivadas de lo señalado en el oficio de errores y omisiones, 
deberán reflejarse en el Sistema Integral de Fiscalización y detallarse de manera pormenorizada en el oficio que para tal efecto presenten 
mediante el Sistema, en el que se identifiquen los movimientos realizados, las pólizas y documentos involucrados, así como cualquier 
otro dato que permita a la autoridad valorar adecuadamente la información presentada. 
2.   En ningún caso se aceptará información por escrito o en medio magnético, a excepción de aquella documentación expresamente 
establecida en este Reglamento. 
3.   Cuando en los oficios de errores y omisiones se soliciten cambios y ajustes al informe, los sujetos obligados deberán presentar a 
través del sistema una cédula donde se concilie el informe originalmente presentado con todas las correcciones mandadas en los 
oficios.” 
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oficiosamente otras). 

iii. Cuando las pólizas o referencias se identifiquen en la demanda de 

apelación, pero: 

 

a. En respuesta al oficio de errores y omisiones, únicamente 

señale que sí realizó el reporte de los gastos, sin demostrar esa 

circunstancia, a través de los medios de prueba 

correspondientes35. 

b. Cuando en el oficio de errores y omisiones se limite a decir 

que sí realizó el reporte, pero no justifique cómo lo 

acreditó, es decir, no refiera cuándo lo reportó en el SIF, 

cuál es el registro correspondiente, o en qué apartado 

específico consta36.  

c. Cuando en la respuesta al oficio de errores y omisiones sólo 

hubiera referido que los reportes de gastos los realizó, sin 

responder de manera pormenorizada la observación que le fue 

formulada37. 

d. Sea omiso en dar respuesta respecto de la documentación 

solicitada por la autoridad a través del oficio de errores y 

omisiones38. 

e. No se dé respuesta al oficio de errores y omisiones39. 

                                                            
35 Véase el SUP-RAP-336/2018 Y SUP-RAP-279/2018, donde la Sala Superior, señaló lo siguiente: (…) De ahí que se desestime el agravio 
porque la falta que determinó la responsable si corresponde a la señalada en la observación que se efectuó en el oficio de errores y 
omisiones; además, que al atender dicho oficio el recurrente se limitó a señalar que si había realizado los reportes de gastos, sin acreditar tal 
circunstancia. 
(…) 
36 Véase el SUP-RAP-336/2018, donde la Sala Superior estableció que: (…) Sin embargo, el recurrente omitió actuar así, ya que se limitó a 
sostener, en ambos casos, que sí dio apertura a las cuentas bancarias, lo cual es insuficiente, ya que con ello no acredita que, durante la 
fiscalización, dio aviso en el SIF sobre la apertura de las cuentas. Además, se limita a decir que sí abrió las cuentas, pero no justifica cómo lo 
acreditó, es decir, no refiere cuándo lo reportó en el SIF, cuál es el registro correspondiente, o en qué apartado específico consta. En ese 
sentido, MORENA pretende con sus afirmaciones que esta Sala Superior realice una revisión oficiosa de la totalidad de los registros en el SIF, 
así como de su respaldo documental para tener por acreditado el registro correspondiente, cuando incumplió su carga procesal 
(…) 
37 Véase el SUP-RAP-336/2018, donde la Sala Superior dijo: (…) Los agravios son ineficaces para revocar la resolución combatida. Esto es así, 
porque la falta si corresponde a la señalada en la observación contenida en el oficio de errores y omisiones; además en la respuesta a dicho 
oficio el recurrente se limitó a señalar que los reportes de gastos por tales conceptos los realizó, sin responder de manera pormenorizada la 
observación que le fue formulada. Aun cuando el recurrente tuvo oportunidad de exponer y demostrar cómo fueron reportados los gastos, 
no lo hizo en ese momento y no puede pretender que en esta instancia se estudie, como si fuera la primera oportunidad, sus alegatos y 
documentos, ya que la materia de litis es si la resolución de la revisión de la autoridad fue correcta, sin que en esta instancia constituya una 
parte más del proceso de fiscalización. 
(…) 
38 Véase el SUP-RAP- 279/2018, donde se señaló que: (…) Aunado a que el recurrente fue omiso en dar respuesta respecto de la 
documentación solicitada por la autoridad a través del oficio de errores y omisiones, el cual, como se ha precisado, es el momento procesal 
oportuno para que los sujetos obligados subsanen o aclaren las observaciones realizadas por la autoridad fiscalizadora, lo que en la especie 
no sucedió. De ahí lo infundado del agravio. 
(…) 
39 Véase el SUP-RAP-101/2018, donde se detalló que: (…) Por tanto, si el partido deja de precisar la documentación idónea 
para tener por cumplidas las observaciones, refiriendo en forma clara qué tipo de documento son, en dónde está registrada y 
qué elemento de este es el que debe ser materia de estudio, se obstaculiza frontalmente el proceso de fiscalización. 
Lo anterior toda vez que el momento procesal oportuno para aclarar las observaciones de la autoridad fiscalizadora, es al responder el oficio 
de errores y omisiones, pues ello permitirá a la autoridad estudiar las manifestaciones del partido, lo que en el caso no ocurrió porque como 
se dijo, el partido recurrente no demostró que hubiere dado contestación al oficio de errores y omisiones. 
Por tanto, como se anunció, su agravio deviene inoperante. 
(…) 



 

   
40 
im
de
fue
co
(…

 

Esto es 

se ha p

obligado

fiscalizad

para pre

gastos n

 

Todo es

garantía 

audienci

cualquie

cualquie

requerim

garantiza

cuentas 

jurídicas

manejan

de fiscal

procesos

las cont

desmedi

C.3 Est

aclarato

En el ca

partido o

 

En atenc

recurren

el registr

 

En respu

                   
SUP-RAP-69/20

mpugnado e inc
emostrar cómo f
era la primera 
rrecta, sin que 
) 

así, porq

precisado

os subsan

dora, sin 

ecisar las

no reporta

sto bajo l

de una 

a (previo

r otro suj

r acto de

mientos d

a el cum

que rige 

s de inter

n vinculad

lización p

s electora

ienda a 

ido de los

tudio co

orio 

aso, en la

omitió reg

ción a e

te para q

ro de los 

uesta a d

                  
018, en el cual 
cluso requirió a
fueron reporta
oportunidad, s
ésta esta instan

que a tra

o, es el 

nen o ac

 que esta

s compro

ados40. 

la lógica 

eficacia 

o a cualq

jeto, al p

e sanción

de la a

mplimient

la vida d

rés públic

dos a los

para que

ales teng

efecto d

s recurso

oncreto 

a conclus

gistrar div

ello, med

que pres

avisos d

dicha ob

                  
detalló lo siguie

al PRD documen
ados los gastos,
su alegatos y d
ncia constituye 

vés del o

momento

claren las

a instanc

obacione

de que 

plena lo

quier act

permitirles

n, a la vez

utoridad 

o de los

de los pro

co y de 

s valores 

e los rec

gan un o

de que lo

os.  

de la 

sión 3-C1

versos av

iante el 

entara e

de contra

bservació

  
ente: (…) Adem
ntos comproba
 no lo hizo en e

documentos, ya
una parte más

oficio de 

o proces

s observa

cia jurisdi

es para l

esta inte

os princip

to de priv

s la opor

z que al 

durante

s principi

opios par

la vincula

superior

cursos ut

rigen licit

os result

conclus

1bis-CO 

visos de 

oficio de

n el SIF 

tación. 

ón, el PR

más, la responsa
atorios de gast
esa oportunidad
a que lo que aq
s del proceso de

errores 

sal oport

aciones 

iccional c

a acredi

erpretaci

pios o de

vación) l

rtunidad d

imponerl

e el pro

os de tr

rtidos, da

ación de

es que re

ilizados 

to y sean

tados no

sión co

la autorid

contratac

e errores

el regist

RD sólo m

able sí valoró di
tos y, aun cuan
d y no puede pr

quí se resuelve s
e fiscalización.

y omisio

tuno par

realizada

constituy

tación o 

ón armo

erechos 

os partid

de ser es

le el debe

oceso de

rasparenc

ada su ca

e los recu

esguarda

especial

n erogad

 sean vi

on la p

dad dete

ción.   

s y omis

ro en el 

manifest

iversas constan
ndo el recurren
retender que en
si la resolución

SM

nes, el c

ra que lo

as por la 

ya otra op

aclaraci

oniza a p

fundame

dos políti

scuchado

er de ate

e fiscaliz

cia y ren

alidad de

ursos púb

a el propi

mente d

os con e

iciados p

postura 

ecto dete

iones, o

que se id

tó, que s

ncias que dieron
nte tuvo oportu
n esta instancia

n de la revisión 

M-RAP-5/2

cual, com

os sujeto

autorida

portunida

ión de lo

partir de 

entales d

icos com

o antes d

ender a lo

zación s

ndición d

e persona

blicos qu

io proces

urante lo

equidad e

por el us

del vot

ctó que 

bservó 

dentificar

sí subió 

n origen al dicta
unidad de expo
a se estudie, co

de la autorida

020  

23

mo 

os 

ad 

ad 

os 

la 

de 

mo 

de 

os 

se 

de 

as 

ue 

so 

os 

en 

so 

to 

el 

al 

ra 

al 

amen 
oner y 
omo si 
ad fue 

3 



SM-RAP-5/2020  
 

 

 24 

sistema la documentación que le fue requerida. 

 

Al respecto, el Consejo General del INE determinó que el PRD no atendió la 

observación, y lo sancionó por omitir reportar avisos de contratación en el 

SIF y le impuso una multa equivalente al 2.5% sobre el monto involucrado, 

consistente en un total de $19,840.85 (el monto involucrado fue de 

$793,633.90). 

 

En el recurso de apelación el PRD reitera que sí subió al SIF la 

documentación que se le requirió, y pretende añadir en esta instancia el 

lugar donde se podría ubicarse la información. Sin embargo, estas 

referencias no las realizó ante el INE. 

 

Para el suscrito el planteamiento es ineficaz, en primer lugar, porque el 

partido se limita a reiterar que sí subió al sistema la documentación 

requerida, sin controvertir la respuesta de la autoridad electoral, ante lo cual, 

no existen elementos para que esta Sala Monterrey realice un análisis que la 

lleve a pronunciarse respecto a los planeamientos del partido, pues, como se 

dijo, se limita a reiterar los argumentos hechos valer en la instancia previa41. 

 

Además, cabe señalar que, la autoridad fiscalizadora, en su oportunidad, 

informó al PRD, detalladamente, que documentación faltaba, y el partido se 

limitó a señalar que sí registró la documentación, sin responder de manera 

pormenorizada la observación que le fue formulada, por tal motivo, no es 

posible que ante la autoridad judicial pretenda realizar alguna aclaración que 

previamente no realizó, porque esta instancia no constituye una parte más 

del proceso de fiscalización42. 

                                                            
41 Dicho criterio sostuvo la Sala Superior en el SUP-RAP-170/2018, donde señaló:  
(…) 
Las manifestaciones del actor devienen inoperantes, toda vez que se limitan a reiterar los argumentos hechos valer en la instancia previa. 
(…) 
De lo anterior se desprende que los agravios del actor son inoperantes pues se trata de manifestaciones hechas valer en la instancia 
anterior, y que se reiteran frente a esta Sala Superior, a pesar de haber sido atendidas en el momento procesal oportuno. De ahí a que no 
existan elementos para que la Sala Superior pueda atender al estudio de los agravios planteados. 
(…) 
42 Dicho criterio fue establecido por la Sala Superior al resolver el SUP-RAP-336/2018, en el cual sostuvo: 
(…) 
Los agravios son ineficaces para revocar la resolución combatida. 
Esto es así, porque la falta si corresponde a la señalada en la observación contenida en el oficio de errores y omisiones; además en la 
respuesta a dicho oficio el recurrente se limitó a señalar que los reportes de gastos por tales conceptos los realizó, sin responder de 
manera pormenorizada la observación que le fue formulada. 
Aun cuando el recurrente tuvo oportunidad de exponer y demostrar cómo fueron reportados los gastos, no lo hizo en ese momento y no 
puede pretender que en esta instancia se estudie, como si fuera la primera oportunidad, sus alegatos y documentos, ya que la materia de 
litis es si la resolución de la revisión de la autoridad fue correcta, sin que en esta instancia constituya una parte más del proceso de 
fiscalización. 
(…) 
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electoral44. 

De ahí que, para el suscrito, igualmente, lo procedente es confirmar la 

resolución impugnada, pero bajo consideraciones distintas y, en 

consecuencia, se emite el presente voto aclaratorio. 

 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con 

los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 

motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

                                                            
44 Tal criterio fue fijado al resolver el SM-RAP-57/2019, en el que se dijo: (…) 
El planteamiento es ineficaz.  
Ello, porque si bien es cierto que le asiste la razón al recurrente, respecto a que la información que subió al SIF debió ser analizada por la 
autoridad fiscalizadora; sin embargo, esta Sala considera que la imagen de pantalla que presenta en su demanda, por sí misma, es 
insuficiente para sustentar que el recurrente sí cumplió con su obligación. (….). 


